
CONSEJO CONSULTIVO DEL 
PRESUPUESTO Y EJERCICIO DEL 

GASTO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA



ANTECEDENTES

Órgano auxiliar de la 
autoridad municipal

Objetivo: Que la sociedad conozca de 
manera clara y directa el destino que se 

planea dar a los recursos públicos 
mediante el Presupuesto de Egresos del 

Municipio de Mérida, y participe con 
propuestas y vigilancia para mejorar las 

decisiones en torno a su aplicación. 

Sesiona cada 
tres meses.

Conformación sustentada en el artículo 74 de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 
Yucatán

10 (48%) Funcionarios públicos

11 (52%) Representantes de la 

sociedad civil

Cargos honorarios



17 de septiembre de 2013
Representantes de la sociedad civil 

solicitan al Ayuntamiento la creación de 
un consejo ciudadano que vigile y 

participe en la elaboración del 
presupuesto de egresos del municipio.

15 de noviembre de 2013
Instalación del consejo

11 de noviembre de 2013
Creación del Consejo de Colaboración 

Municipal para el Seguimiento del 
Presupuesto de Egresos del Municipio de 

Mérida.

15 de noviembre de 2014
Se aprobó el Reglamento de 

Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público 
del Municipio de Mérida. Artículo 10 

determina la obligatoriedad de 
conformar dentro de un plazo no mayor 

a 90 días un Consejo Consultivo en 
materia de Presupuestos.

17 de septiembre de 2018
Se aprueba la creación del 

Consejo. Vigencia hasta el 31 de 
agosto de 2021.

LÍNEA DE TIEMPO



Ayuntamiento 2012-2015
11 sesiones

Ayuntamiento 2015-2018
14 sesiones

Ayuntamiento 2018-2021
3 sesiones a la fecha

28
SESIONES

CONTINUIDAD



RESULTADOS

Mejora en la aplicación 
del gasto público.

Valida a proveedores de 
obras, bienes y servicios del 

Ayuntamiento de Mérida

Finanzas sanas
Validó el pago anticipado de 

la deuda pública en 2018 

Emite recomendaciones
Tratamiento de la deuda 

con una institución bancaria 
por el arrendamiento de 

luminarias. 

Primer lugar en junio de 
2014, en la modalidad de 

Municipios, Premio Yucatán 
a las Mejores Prácticas de 

Transparencia, que entrega 
el Instituto de Acceso a la 
Información Pública del 

Estado de Yucatán (INAIP)



Mecanismo de participación ciudadana con estructura propia que transparenta
su actuar.

Conformado por una mayoría de la sociedad civil.

Modelo que innova en transparencia proactiva.

Ejercicio de rendición de cuentas con sesiones abiertas al diálogo y
colaborativas.

Vigilancia ciudadana en el ejercicio de los recursos públicos.

APORTES A LA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA




